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CUDAP:EXP-UNC:0044835/2018 
VISTO: 

Las presentes actuaciones elevadas por el Director de la Escuela para 
Graduados  Dr. Omar  A. BACHMEIER, por la cual somete a consideración de este 
Cuerpo la propuesta de designación de los docentes de las materias del segundo 
semestre del año 2018 de la Maestría en Estadística Aplicada; y 

CONSIDERANDO: 
Que los docentes del primer semestre han sido designados por la Resolución 

HCD N° 125/2018. 

Que dicha presentación es avalada por el Consejo Asesor de la Escuela para 
Graduados. 

Que la misma se enmarca en lo establecido por el inciso V del artículo 11 de la 
Resolución HCS N° 408/10, que reglamenta el funcionamiento de la carrera 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Designar a los docentes que dictarán materias del segundo 
semestre del año 2018 en la Maestría en Estadística Aplicada, en virtud de lo 
dispuesto por el Art.11° de la Resolución N°408/10 del HCS, conforme a la nómina 
que se presenta a continuación. A saber: 

Docente Materia 
Mgter. Laura Alicia González  (Prof. 	encargada) 
(Facultad de Ciencias Agropecuarias, UNC) 
Mgter. 	Elena  Margot  Tablada  (Prof. 	Encargada) 
(Facultad de Ciencias Agropecuarias, UNC) 

Diseño y análisis de 
experimentos 

Biól.  (MSc)  Julio A. Di Rienzo  (Prof.  Encargado) 
(Facultad de Ciencias Agropecuarias, UNC)  
Dr.  Fernando García  (Prof.  Encargado) (Facultad de 
Ciencias Económicas, UNC) 

Modelos lineales 

Biól.  (MSc)  Julio A. Di Rienzo  (Prof.  Encargado) 
(Facultad de Ciencias Agropecuarias, UNC) 

Taller de Software II 

Dra. Silvia María Ojeda  (Prof.  Encargada) (Facultad de 
Matemática, Astronomía, Física y Computación, UNC) 

Teoría Estadística I 

ARTÍCULO 2°:  Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías General 
y a la Secretaría de Asuntos Académicos. Cumplido pase a la Escuela de Graduados 
de Ciencias Económicas para la prosecución del trámite correspondiente. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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